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RESULTADOS 
CONSTRUCCIÓN PARTICIPATIVA PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA 

PÚBLICA 
VIGENCIA 2026 

 
 
1. Contexto normativo y propósito del ejercicio 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2195 de 2022 y los lineamientos del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, la Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano de Bogotá adelantó durante el mes de enero de 2026 un ejercicio de construcción 
participativa del Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP, articulado de 
manera estratégica con otros planes institucionales de la entidad. 
 
Este proceso tuvo como propósito fortalecer la apropiación, pertinencia y efectividad de 
las acciones orientadas a la prevención de la corrupción, el fomento de la integridad 
pública, la garantía del acceso a la información y la promoción de la participación 
ciudadana, a partir del involucramiento de servidores públicos, grupos de interés y 
entidades aliadas. 
 
2. Formulación del proyecto del Programa 
 
La formulación del proyecto del Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP para 
la vigencia 2026 de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá fue 
desarrollada bajo un enfoque de gestión por procesos y articulación institucional, con la 
participación activa de los líderes de cada proceso, quienes estructuraron sus propuestas 
a partir del análisis de diversos insumos estratégicos, entre ellos las metas del Plan 
Distrital de Desarrollo, las metas institucionales y los resultados de diagnósticos 
específicos, destacándose el realizado al proceso de Atención y Relacionamiento con la 
Ciudadanía. Estas propuestas fueron construidas y validadas en mesas de trabajo con la 
participación del jefe y los profesionales asociados a cada proceso, fortaleciendo un 
enfoque colaborativo y alineado con los objetivos institucionales. 
 
3. Estrategia de co-construcción de planes institucionales 2026 
 
Para la vigencia 2026, la Empresa implementó una estrategia integral de formulación 
participativa, que permitió consolidar de manera articulada: 
 
▪ El Programa de Transparencia y Ética Pública 
▪ El Mapa de Riesgos de Corrupción 
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▪ Otros planes institucionales estratégicos: 
o Estrategia Participación Ciudadana  
o Plan Institucional de Archivos - PINAR 2026 
o Plan de Austeridad del Gasto Público 2025-2027 
o Plan Estratégico de Talento Humano - PETH 2026 
o Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - 

PETI 2026 
o Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA 2026 
o Estrategia de Comunicaciones 2026 

 
Esta metodología se desarrolló con la participación activa de los líderes de los diferentes 
procesos de la entidad, quienes aportaron insumos técnicos desde su quehacer misional 
y de apoyo, garantizando la alineación del PTEP con la operación real de la Empresa. 
 
Las propuestas consolidadas fueron puestas a disposición de la ciudadanía, servidores 
públicos, contratistas y demás partes interesadas a través de los canales institucionales, 
con el fin de promover la deliberación pública y la formulación de observaciones y 
sugerencias. 
 
4. Divulgación y mecanismos de participación 
 
El Programa de Transparencia y Ética Pública 2026 y el Mapa de Riesgos de Corrupción 
fueron divulgados entre el 9 y el 15 de enero de 2026 mediante: 
 
▪ Publicación en la intranet, en la sección Noticias 
▪ Publicación en la página web institucional, en la sección Noticias 
▪ Difusión a través de redes sociales oficiales de la Empresa 
▪ Comunicación interna a través del correo institucional  
 

 
http://192.168.10.232/  

 

https://renobo.com.co/sites/default/files/planeacion/2.Estrategia%20de%20Particiapacion%20Ciudadana%20_2026-DOC.docx
https://renobo.com.co/sites/default/files/planeacion/4.PINAR%202026%20.docx
https://renobo.com.co/sites/default/files/planeacion/5.Plan%20de%20Austeridad%20del%20Gasto%20P%C3%BAblico%202025-2027.docx
https://renobo.com.co/sites/default/files/planeacion/3.Plan%20Estrat%C3%A9gico%20de%20Talento%20Humano%202026.docx
https://renobo.com.co/sites/default/files/planeacion/8_Plan%20Estrat%C3%A9gico%20de%20Tecnolog%C3%ADas%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%202026-2030%20V1_Documento.docx
https://renobo.com.co/sites/default/files/planeacion/8_Plan%20Estrat%C3%A9gico%20de%20Tecnolog%C3%ADas%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%202026-2030%20V1_Documento.docx
https://renobo.com.co/sites/default/files/planeacion/6.%20PIGA%202026.xlsx
https://renobo.com.co/sites/default/files/planeacion/7.Estrategia%20de%20Comunicaciones%202026-%20DOCUMENTO.docx
http://192.168.10.232/
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http://192.168.10.232/noticias/unete-la-construccion-de-nuestros-planes-institucionales-2026 

http://192.168.10.232/noticias/unete-la-construccion-de-nuestros-planes-institucionales-2026
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https://renobo.com.co/  

 

 
https://renobo.com.co/es/noticias/unete-la-construccion-de-nuestros-planes-institucionales-

2026 

https://renobo.com.co/
https://renobo.com.co/es/noticias/unete-la-construccion-de-nuestros-planes-institucionales-2026
https://renobo.com.co/es/noticias/unete-la-construccion-de-nuestros-planes-institucionales-2026
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https://x.com/RenoBo_Bogota/status/2009774369040392615  

 

https://x.com/RenoBo_Bogota/status/2009774369040392615
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https://www.facebook.com/RenoBoBogota 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=1308802424611643&set=a.402364615255433  
 

https://www.facebook.com/RenoBoBogota
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1308802424611643&set=a.402364615255433
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https://www.linkedin.com/posts/renobo-bogota_te-invitamos-a-ser-parte-de-la-

construcci%C3%B3n-activity-7415533861524246528-
scJp?utm_source=share&utm_medium=member_ios&rcm=ACoAACylg-

IBUpdEbvY8Vd6o4ehPKCM8Wsq1jyM  

https://www.linkedin.com/posts/renobo-bogota_te-invitamos-a-ser-parte-de-la-construcci%C3%B3n-activity-7415533861524246528-scJp?utm_source=share&utm_medium=member_ios&rcm=ACoAACylg-IBUpdEbvY8Vd6o4ehPKCM8Wsq1jyM
https://www.linkedin.com/posts/renobo-bogota_te-invitamos-a-ser-parte-de-la-construcci%C3%B3n-activity-7415533861524246528-scJp?utm_source=share&utm_medium=member_ios&rcm=ACoAACylg-IBUpdEbvY8Vd6o4ehPKCM8Wsq1jyM
https://www.linkedin.com/posts/renobo-bogota_te-invitamos-a-ser-parte-de-la-construcci%C3%B3n-activity-7415533861524246528-scJp?utm_source=share&utm_medium=member_ios&rcm=ACoAACylg-IBUpdEbvY8Vd6o4ehPKCM8Wsq1jyM
https://www.linkedin.com/posts/renobo-bogota_te-invitamos-a-ser-parte-de-la-construcci%C3%B3n-activity-7415533861524246528-scJp?utm_source=share&utm_medium=member_ios&rcm=ACoAACylg-IBUpdEbvY8Vd6o4ehPKCM8Wsq1jyM


 
 
 
 

 Página 9 de 15 

 
 

 
Correo institucional 
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Estos canales permitieron ampliar el alcance del ejercicio y garantizar condiciones de 
acceso a la información para todos los grupos de valor. 
 
Como resultado del periodo de consulta pública, se recibieron 7 observaciones o 
propuestas adicionales por parte de la ciudadanía al Programa de Transparencia y Ética 
Pública y una a la Estrategia de Participación Ciudadana. 
 
5. Principales aportes recibidos y gestión de observaciones 
 
Como resultado de la estrategia se recibieron sugerencias orientadas principalmente a: 
 
▪ Fortalecimiento de la gestión de riesgos de corrupción y LA/FT 
▪ Mejora de actividades de transparencia activa y pasiva 
▪ Articulación de la integridad con la operación misional 
 
Estas observaciones fueron analizadas conjuntamente con los líderes de cada 
componente del Programa, determinando su viabilidad técnica, normativa y operativa. 
 
Producto de este análisis: 
 
✓ Se incorporaron nuevas actividades estratégicas 
✓ Se fortalecieron componentes de integridad, gestión de riesgos y canales de denuncia 
✓ Se consolidó un enfoque más preventivo y articulado con la gestión institucional. 
 
Frente a la observación que no fue acogida, se sustentó técnicamente, sin embargo, se 
formuló una actividad complementaria. 
 
A continuación, se relacionan las sugerencias u observaciones recibidas al PTEP y el 
análisis correspondiente: 
 

Sugerencia Análisis 

1. No veo que se hayan programado 
actividades relacionadas con: La 
identificación de riesgos LAFT.  

ACEPTADA: Se incluyó la actividad 
“Actualizar la matriz de riesgos LA/FT/FPADM 
incorporando información de eventos, 
tipologías, controles, factores de riesgo, 
escenarios y niveles de exposición, en 
concordancia con la normatividad aplicable y 
los lineamientos del SARLAFT para entidad 
pública.”. 
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Sugerencia Análisis 

2. No veo que se hayan programado 
actividades relacionadas con: El 
diseño y operaciones de canales de 
denuncia por actos de corrupción. 

ACEPTADA: Se incluyó la actividad “Elaborar 
un informe en el que se evidencie la 
verificación del cumplimiento de la 
Metodología para la operación de canales 
institucionales de denuncia por actos de 
corrupción, emitida por la Secretaría de 
Transparencia de la Presidencia de la 
República.”. 

3. No veo que se hayan programado 
actividades relacionadas con: 
Actualización y publicación de los 
instrumentos de gestión de la 
información. 

ACEPTADA: Se incluyó la actividad 
“Actualizar, presentar para aprobación de 
CIGD y publicar los instrumentos de gestión 
de Información Pública aprobados para cada 
vigencia (Activos de Información, Esquema de 
Publicación e Índice de Información 
Clasificada y Reservada). 

4. No veo que se hayan programado 
actividades relacionadas con: 
Accesibilidad a personas con 
discapacidad y responder sus 
peticiones o publicar información en 
diversos idiomas o lenguas de los 
grupos étnicos. 

ACEPTADA: Implementar la señalización 
inclusiva (alto relieve, braille, pictogramas, 
otras lenguas, entre otros) para garantizar las 
condiciones de acceso a la infraestructura 
física de la entidad (en articulación con la 
Oficina Asesora de Relacionamiento y 
Comunicaciones).  
En cuanto a responder o publicar información 
en diversos idiomas o lenguas, la empresa no 
se relaciona de manera directa con grupos 
étnicos y cuando se requiere, se cumple con 
lo establecido en el Manual de servicio a la 
Ciudadanía del Distrito Capital y en el 
Protocolo de Atención al Ciudadano (GI-04). 

5. No veo que se hayan programado 
actividades relacionadas con: 
Adopción, formulación o 
modificación del Código de 
Integridad. 

DENEGADA: A nivel distrital y nacional el 
Código de Integridad es estándar. Sin 
embargo, se incluye la actividad "Realizar 
encuesta para evaluar el nivel de apropiación 
del Código de Integridad." para validar su 
apropiación y según resultados realizar 
actividades que cierren las brechas que se 
identifiquen. 
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Sugerencia Análisis 

6. No veo que se hayan programado 
actividades relacionadas con: 
acciones para la promoción del 
Código de Integridad. 

ACEPTADA: Se incluyó la actividad "Divulgar 
piezas de comunicación para destacar 
lineamientos vigentes, logros y avances de la 
empresa en la apropiación de la Política de 
Integridad y Conflicto de Intereses y el Código 
de Integridad del servicio público." 

7. Se deberían incluir actividades en 
materia de integridad aplicadas en 
la misionalidad de su entidad, por 
ejemplo temas anticorrupción en los 
proyectos, explicación de los 
controles existentes etc. Si tiene 
trámite deberían asociarse 
actividades relacionadas a estos. 

ACEPTADA: Se incluyeron las actividades 
“Fomentar la formación ética del personal en 
Ejecución de Proyectos para asegurar que 
comprendan la importancia de actuar con 
integridad.”, y “Actualizar y socializar la 
herramienta de seguimiento a riesgos en 
proyectos.”. 

 
Con relación a la Estrategia de Participación Ciudadana la sugerencia recibida 
“Podrían incluir acciones pedagógicas sobre lo que es la participación y las nuevas 
formas para hacerlo (uso medios digitales): no fue aceptada por los líderes de la 
Estrategia, ya que en las actividades de participación están incluidas acciones de 
pedagogía, sobre qué es la participación, cómo funciona el sistema de participación, 
cuándo aplica, así como el uso de medios digitales. 
 
6. Resultados del proceso participativo 
 
El ejercicio de construcción colaborativa permitió: 
 
▪ Ampliar la participación de procesos misionales y estratégicos 
▪ Fortalecer el enfoque preventivo del PTEP 
▪ Integrar el Programa con otros planes institucionales 
 
Como resultado, se consolidó la versión oficial del Programa de Transparencia y Ética 
Pública 2026, la cual fue presentada y aprobada en el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño. 
 
Posteriormente, el Programa fue publicado en la intranet y en la sección de Transparencia 
>> Planeación, presupuesto e informes >> Plan de acción de la página web de la 
empresa, garantizando su acceso público y su uso como instrumento de control social. 
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Publicación en la intranet: 
 

 
 

http://192.168.10.232/mipg-sig  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://192.168.10.232/mipg-sig
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Publicación en la Página web:  
 

 
https://renobo.com.co/es/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/plan-de-

accion?title=&field_subcategoria_planeacion_value=18  
 
7. Implementación y seguimiento 
 
A partir de su adopción: 
 

• Cada dependencia responsable debe ejecutar las actividades asignadas en los 
diferentes componentes del Programa 

• La Oficina Asesora de Planeación brinda acompañamiento técnico para ajustes o 
fortalecimiento de acciones 

• La Oficina de Control Interno realiza el seguimiento periódico al cumplimiento del 
PTEP con cortes de evaluación en abril y agosto y publicación de resultados dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a cada corte. 

 
8. Conclusión 
 
La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá consolidó para la vigencia 
2026 un Programa de Transparencia y Ética Pública construido de manera 
participativa, técnica y articulada con los planes institucionales, fortaleciendo: 
 
✓ La prevención de la corrupción 
✓ La cultura de integridad 

https://renobo.com.co/es/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/plan-de-accion?title=&field_subcategoria_planeacion_value=18
https://renobo.com.co/es/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/plan-de-accion?title=&field_subcategoria_planeacion_value=18


 
 
 
 

 Página 15 de 15 

 
 

✓ El acceso a la información pública 
✓ La participación y control ciudadano 
 
Este proceso reafirma el compromiso de la Empresa con una gestión pública 
transparente, ética y orientada al mejoramiento continuo. 
 
 
 
 


